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Tel. 985 10 85 41  
 

 

 

ANEXO I 
 
SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE JEFATURA 

DE SERVICIO NO SANITARIA: OFICINA DE COORDINACIÓN DE PREVENCIÓN DE RIESGOS 
LABORALES Y SALUD LABORAL  

 

D./Dña…………….………………......………...................................................…………  

D.N.I.......………………………. 

Domicilio………......……………………………............................................................... 

Teléfono………………………………  

 
 
E X P O N E:  
 
Que teniendo conocimiento de la convocatoria para cubrir un puesto de Jefe de Servicio de la Oficina de 
Coordinación de Prevención de Riesgos Laborales y Salud Pública publicada por Resolución de la Dirección 
Gerencia del SESPA de fecha ….. de ……….. de 2022. 
 
 
 
S O L I C I T A:  
 
Ser admitido/a al proceso de selección, a cuyo fin adjunta los documentos acreditativos del cumplimiento de 
los requisitos exigidos, así como el currículo y el proyecto técnico.  
 
 
 
 

En ........................, a ……..de………..…… de 2022  
 
 
 
 
 
 
SRA.  DIRECTORA GERENTE DEL SERVICIO DE SALUD DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS. 
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ANEXO II 
 
 

 
BAREMO DE MÉRITOS  

 
 
 
I. CURRICULUM FORMATIVO (máximo 20 puntos)  
 
1.- Formación Universitaria (máximo 8 puntos) 
 

a) Título de Máster Universitario: 3 puntos. 
b) Título de Licenciado o Grado: 3 puntos.  
c) Título de Grado Medio: 2 puntos. 

 
2.- Formación específica (máximo 12 puntos) 
 
 Títulos, diplomas o certificados de cursos dirigidos a los Grupos A o B y relacionados 
con la Jefatura objeto de convocatoria, subvencionados o impartidos por organismos de la 
administración Central u Autonómica, organismos públicos del ámbito de la Unión Europea, 
Universidades, centros colaboradores con la administración, así como por organizaciones 
sindicales, fundaciones y otro tipo de entidades sin ánimo de lucro vinculadas a cualquiera de 
estas, al amparo de la norma reguladora de rango suficiente que avale estos procesos 
formativos y que deberán constar en los mismos. 
 Se entenderá avalado por norma de rango suficiente los diplomas o certificados que se 
hayan impartido al amparo del convenio, acuerdo o norma reguladora, suscrita con las 
Administraciones Públicas o bien que hayan sido acreditados y/o subvencionados por las 
mismas, y siempre que dichas circunstancias consten en el propio título o diploma, o bien se 
certifique debidamente en documento anexo. 
 

a) Por cada hora lectiva: 0,01 puntos. 
b) Máster o cursos de más de 400 horas: 4,00 puntos 

 
II. ANTIGUEDAD (máximo  20 puntos) 
 
3.- Experiencia Profesional:  

a) Por cada año de servicios prestados en instituciones sanitarias públicas del Sistema 
Nacional de Salud o en instituciones sanitarias públicas de los distintos servicios de 
salud de la Unión Europea, en las categorías de los Grupos profesionales desde los 
que se puede acceder al puesto convocado: 1,00 puntos. 

 
b) Por cada año de servicios prestados en cualquier categoría de personal estatutario, 

en Instituciones Sanitarias Públicas de los distintos Servicios de Salud de la Unión 
Europea: 0,2 puntos. 

 
 

La fracción de año se redondeará al alza si supera los seis meses.  
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III. CURRICULUM PROFESIONAL (máximo 20 puntos)  
 
5.-Experiencia en puestos similares: 
 

a) Por el desempeño de puestos de responsabilidad en unidades o servicios 
encargados de la Prevención de Riesgos Laborales en instituciones sanitarias 
públicas del Sistema Nacional de Salud o en instituciones sanitarias públicas del 
ámbito de la Unión Europea: 2 punto por años o fracción superior a seis meses. 

b) Por el desempeño de funciones directamente relacionadas con la prevención de 
riesgos laborales en unidades o servicios encargados de la Prevención de Riesgos 
Laborales en instituciones sanitarias públicas del Sistema Nacional de Salud o en 
instituciones sanitarias públicas del ámbito de la Unión Europea. 1 punto por año o 
fracción superior a seis meses. 

c) Por el desempeño de cualesquiera otras funciones de responsabilidad en 
instituciones sanitarias públicas del Sistema Nacional de Salud, dentro de los diez 
años inmediatamente anteriores: 0,5 puntos por año o fracción superior a seis 
meses. 

 
IV. PROYECTO DE GESTIÓN, ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO 
(máximo 40 puntos) 
 
En el proyecto de gestión y organización del Servicio se incluirá: 
 

- Organigrama del  Servicio, descripción y funciones del puesto a cubrir y de los puestos que 
conforman el Servicio a cuya jefatura se opta.  
- Análisis de la situación del SESPA en relación con el Plan de Prevención de Riesgos 
Laborales para la Administración del Principado de Asturias, sus organismos y entes 
públicos mancomunados aprobado por Resolución de 21 de mayo de 2015, de la Consejería 
de Hacienda y sector Público (BOPA 26/06/2015). 
- Plan de evaluación de la Calidad del Servicio, detección de áreas de mejora e implantación 
de mejoras. 
- Objetivos, líneas estratégicas y planes de acción del Servicio. Se incluirán, al menos, un 
plan de acción de calidad, plan de acción de coordinación con otros servicios y niveles 
asistenciales y plan de acción para  la gestión eficiente de los recursos humanos, materiales 
y económicos del Servicio. 
- Cronograma para la puesta en marcha de los planes de acción a corto, medio y largo plazo 
- Sistema de seguimiento y evaluación de los planes de acción. 

 


	ANEXO I Solicitud de participación.pdf
	ANEXO I

	ANEXO II Baremo.pdf
	ANEXO II




